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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tes BotsTWKB of I O I A L K8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•eneionsdos periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

ge publica iodo* laa dia» excepto laa damlngoi 

P I E C I t l I I S V I H f f I I P C I t X 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cernemente eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, dies y eche al »¿mestre y veintiocho pésetes einenente) centimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍI, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por eada línea de inserción. 

Mámers analta * © aénslaaaa d a paeesa 

P A R T E OFICIAL 
•residencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, regrosaron en el día de ayer á 
esta] Corte, donde continúan sin no
vedad en su|importante salud. 

(Geeete de ayer.) 

SS. MM, el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no. 
vedad en su importante salud. 

(Gaceta de hoy.) 

Reales decretos 

Eo el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador oi 
vil de la provincia de Valledolid y el 
Juei de primera inataneie de Villalón, de 

cuales resulta: 
Que á nombre de D. Alejandro Marti

nes Diez se presentó ante el referido Juz
gado une demenda de menor ouentía, en 
la qae, haciendo uso de le aaeión personal 
correspondiente, se solicitaba que D. Te
lesforo Martínez de Cabo fuera condenado 
i entregar al demendente la suma de 
3.000 pesetea qne del mismo recibió, á 
la indemnización de danos y perjuicios 
originados por su culpa y al pago de cos-
tes. La demandada ae fundaba: en qne en 
1878-79 habí at e n i do Martines Díes i au oar
go la cobranza del impuesto de eonanmos 
ta Villalón, cumpliendo, oomo tal arren
datario, todas las obligaciones Inherentes 
al oargo, satisfaciendo oon puntualidad 
al importe del arriendo, en mensualidades 
anticipad ai, entregándosele 11 oartaa de 
Ptgo i ge fevor: qoe en le duodécima 
"Sensualidad, ó por onenta de ella, entregó 
ü.OOOpeaetaa al Depositario de fondos mu-
Qlcipalea D. Telesforo Martines de Cabo, 
quien, por lo visto, no se hlso cargo de 
bl suma en au ouenta pere eon el Aynn-
taniento ni expidió el oportuno resguar
do» de modo qoe el demendente ae en
centra eu el oaso anómalo de baber hecho 
0 0 Pago, ain tener en an favor documen
to* qae lo eoredite ni figurar eomo rea
gudo en la ouenta de la persona qne re-
e'nió la eantldad; en qne en 1884 supo 

qne se decía qne era deudor al Municipio 
de la última mensualidad del ano en qne 
fué arrendatario, y en víate de ello pre
sentó al Mnnioipio lea 11 oertes de pago 
extendidas á an favor, y otra qne le facili
tó D. Telesforo Martines para acrediter el 
pago heoho al mismo de 3.000 pesetas, 
manifestándose conforme en que si bien 
dicha oarta de pego aparéele á favor de 
D. Telesforo Martines de Cabo, debia en
tenderse á favor del demandante; en que 
la carta de pago facilitada por Martínez de 
Cebo fué separada de la ouenta muni
cipal, quedándose el demándente ain jus
tificante alguno de les 3.000 pesetas que 
entregó á aquél, puesto que le oarta de 
pago referida quedó en poder del Deposi
tario, que no se biso cergo de la cantidad 
en sn onente; en que á consecuencia de 
eso se declaró deudor al demandante, ex
pidiéndose contra el apremio, embargán
dole diferentes bienes, que fueron vendi
dos en remate públioo por 4.141*75 pese-
tes; en que de lo expuesto se dednee que 
el demandante ha satisfecho dos veoes le 
misma oentidad, una el Depositario y otra 
el Ayuntamiento, por los bienes que se le 
han vendido, hsbiendo sido infructuosos 
los reoursos legales que he interpuesto 
oontra el procedimiento de apremio, sien 
do todo consecuencia de co haberse he
oho eargo en su cuente el Depositario que 
reoibió lea 3.000 pesetas, ni haber presen
tado en descargo de esa suma l a certa de 
pago á favor del demandante, le oual, por 
obrar en poder del Depositario, no he sur
tido loa efeotos oportunos, viéndose Don 
Alejendro Martines en le preoisión de en
tablar la demanda, pueato que hab ían 
sido inútiles laa gestiones que habia prac
ticado para eonseguir el reintegro de le 
oentided de que viene tratándose inelnso 
el seto eonoilietorio, en el onel manifestó 
Martínez de Cebo, que eomo tal Depoaita-
rio en dieho Ayuntamiento, no sólo había 
reelbido la cantidad qne ae le reclamaba, 
sino otras muchas, y que oomo tal Depo 
sitarlo había rendido le onente el A y u n 
temiento. 

Que sustanciada la demande, practica
das les pruebas, y aoordeda por el Juzga
do la comparecencia qne determina el ar
ticnlo 701 de la ley de Enjuiciamiento oi 
v i l , el Gobernador de la provínole, á ins
tancia de D. Telesforo Martines de Cabo, 

I y de aonerdo oon la Comisión provineiel, 
i requirió de inhibición al Jusgado, alegan

do; que la reclamación entablada es oons 
tttntiva de nno de los reparos que ofre
cieron las cuentas munioip les de Villalón 
correspondientes i 1878-79, cuya sol ven m 

eie ó efeotividad pende de las resoluoioneB 

del Gobierno oivi l , previo informe de la 
Comisión provinoial, heoho que se justifi
caba eon el informe evaouado por la Seo
oión de Contabilidad; que la entrega de la 
soma que ae pretende reclamar judicial
mente, se hiso en ooncepto de Recaudador 
de consumos al Depositario de fondos mu
nicipales, sin que aea pertinente ni ajus
tada á dereoho le demanda para la recla
mación de nna cantidad que al Municipio 
pertenece, y de le qne tendrá y conservará 
resguardo el Recaudador pera su ingreso 
en Depositaría; que el asunto es puramen
te administrativo, sin que por ningún 
concepto incumba sa oonooimiento á le 
jur isd icc ión ordinaria, tsnto más , ouanto 
qne existe y apareoe inioiede nna respon
sabilidad oontra D. Telesforo Mertínez, 
por virtud del examen y censura de sus 
ouentes; y por últ imo, que la cuestión co
rresponde el oonooimiento de la Adminis
trsoión, á tenor del art. 1.° del Real de
oreto de 12 de Mayo de 1888, y del 165 de 
le ley Munioipal: 

Que sustanciado el incidente, el Jus
gado diotó auto declarándose competente, 
fundándose en qne por perte del deman
dado Martines de Cabo ha existido sumi
sión tácita, toda vez que al contestar á le 
demanda y seguir el pleito por todos sus 
trámites, no ae presentó en tiempo y en 
forma le excepción de declinatoria ó de 
inhibitoria que determinen los artículos 
58 y 75 de la ley de Enjuleiamento oivil 
y por consiguiente, he quedado sometida 
desde lnego á le jurisdición de 1 Jnzgedo: 

Que el Gobernador, de ecuerdo oon le 
Comisión provinoiel. Insistió en an reque
rimiento, resultando de lo expueato el 
preaente conflicto, que ha seguido ana trá
mites: 

Visto el art. 158 de la ley Munioipal. 
que dice: cLos egentes de le recaudación 
municipal son responsables ante el Ayun
tamiento, quedándolo éste en todo oaso 
elvilmente psre el Mnnioipio, oaso de ne
gligencia ú omisión probada, sin perjui-
de los derechos que oontra aquél loa ae 
puedan ejercitara: 

Viato el art. 165 de la propia ley qne 
diapoue que la aprobaeióa de lea eneutaa, 
onando los gaatos no exeedan de 100.000 

del 

pesetss, corresponde el Gobernedor, oída 
la Comisión provinoiel; y si exeedieaen 
de esa sume, el Tribunal de Cuentas del 
Reino, previo informe del Gobernedor y 
y de la Comisión provineiel: 

Visto el ert. 1.a de le instrucción de 
12 de Mayo de 1888, según el cuel: «Los 
procedimientos contra contribuyentes y 
otros responsables para la eobranza de loa 
descubiertos líquidos á favor de la Ha
oienda públioa ó entidad á la que un con
trato espeoial pudiera subrogar en sus 
derechos, son paramente administrati
vos, y se aeguirán por la vía de apremio; 
siendo, por tanto, privativa la competen
cia de la Administración para entender y 
resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribuneles ordina
rios pueden edmitir demanda alguna, á 
menos que se justifique haberse egotado 
la vía gubernativa, y que le Administre' 
eión hs reservado el conocimiento 
esunto á le jurisdicción ordinaria: 

Considerando: 

1. ° Que la cuestión que ha dado luger 
á la presente oontienda jurisdiccional con
siste en exigir D. Alejandro Martínez Diez, 
arrendatario que fué del impuesto de con
sumos de Villalón en 1878-79, á D. Te
lesforo Martínez de Cabo, Depositario del 
Ayuntamiento en aquella feoha, oierta 
oantided que dlee haberle entregedo 4 
ouenta de l a última de lea mensualidades 
que oomo tal arrendetario debió abonar 4 
l a Corporaoión municipal. 

2. * Que se hallan pendientes de apro
bación laa cuentea de Villalón correspon
dientes s i oitedo ano económioo, y nao de 
los reperos qae en el las se baoe al Deposi
tarlo ea el relativo á ls oantided que, se
gún dioe le Junte munioipal, fué satisfe
cha por D. Alejandro Martines en el ya 
expresado concepto de la 12.* anualided, 
l a que no ha aido ingreaada en arcas m u 
nicipales. 

3. ° Qne á ls Administración corres
ponde la aprobación de las meneiooadaa 
ouentaa y le determinación de le respon
sabilidad, ya del Depositario, ya del arren
datario, y haeer efeotive de uno ó de otro 
l a qoe á oada onel le oorresponde. 

4. ° Qne tembién ea atribneión de l a 
Administración entender y resolver sobre 
las reclamaciones que pueda haoer D. Ale
jandro Mertínez Diaa ensel procedimiento 
de apremio, ain que haata'ahora ae hal la . 
justificado haberse egotado la vía guber— 



nativa 7 reservado la Adminis t rac ión al 
oonooimiento del asunto á la jurigdiooión 
ordinario. 

5.* Qne le jurisdicción no es prorro-
gable tretándose de Antoridedee de dis
tinto orden. 

Conformándome oon lo consultado por 
•1 Consejo de Estedo en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso XIII , y eomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir este eompeteneie 4 
fsvor de le Administración. 

Dedo en Sen Sebastián á veintiuno de 
Agosto de m i l ochocientos nóvente y 
•antro. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gaceta 6 Septiembre 04.) 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Circular 
Exorno. Sr.: Las disposiciones dieta-

des desde que se publioó le vigente ley de 
Reelutemiento para la apliceoión de los 
artículos 31 y 100 de ia misma, así oomo 
pare la identificación de los sustitutos y 
oondioiones que hsn de reunir son tan 
precisas, que debieran ser garantía de la 
legalidad de los documentos admitidos y 
de la identidad de los individuos l lama
dos á ingresar en el Ejéroito. 

Los procedimientos judiciales seguidos 
en los distritos de Ultramar contra multi
tud de denunciados y sustitutos con nom
bres supuestos, acusan deficiencias que 
vienen á demostrar la necesidad impres
cindible, por espontáneo espíritu de justi
cia y en interés del servioio públioo de 
•vitar los considerables perjuicios que se 
Irrogsn al Estado y el detrimento que su
fre el Ejército con el ingreso de indivi
duos que no reúnen las circunstancias 
que la ley exige, viéndose precisados á 
emplear dooumentos que no les pertene
cen y nombres que no son los suyos, para 
ofrecer, por medio del delito de falsedsd, 
algún viso que justifique la posibilidad de 
su cambio de situación. 

E l Ejército ouenta anualmente con re
clutas que poseen todos los elementos le
gales, no reportándole beneficio alguno el 
que estos reolutas sean reemplazados por 
hombres de dudosa utilidad, inclinados á 
la deseroión, pare recibir en distinta zo
na la retribuoión peouniaria que les ofre
ce otre nueva sustitución, lastimendo los 
Intereses de los sustituidos y los del Ejér
cito, que se prive de sus servicios en le 
época que le son necesarios, circunstan
cias que, si son desatendidas por los par
ticulares que tratan de eludir el cumpli
miento de su obligación, sabiendo las oon
dioiones de los que ocupan su puesto, no 
pueden ser admitidss, ni aun toleradas en 
oaso alguno, por los enesrgados de volar 
por el estricto cumplimiento de la ley de 
Reemplazos . 

Verifícense sustituciones con ind iv i 
duos que han servido en el Ejéroito, sin 
unir á los expedientes lss licencias sbso-
lotss, ni saber, por lo tanto, le oonduote 
y vicisitudes de los interessdos; se efec
túen lss identificaciones de los sustitutos 
por personas que oereoen de tode respon
sabilidad, sin domicilio conooido, sin ga
rantía alguna que sirva pare determinsr 
de un modo ebsoiuto que el individuo fi
liado es el mismo á quien se expidieron 
los documentos exhibidos y el que sufrió 

*8l reconocimiento y la talle. 

Gomo demostración del extremo á que 
he llegado el descuido en el exemen de 
lee eondiolonee de los individuos denun
ciados, puede exponerse, entre otros, el 
ceso de ingressr en Caja, como prófugo, 
nn joven de dies y seis años, sin noterse 
sn falte de edtltud legsl, hasta qne sn 
msdre dennnoió el hecho al Comándente 
en Jefe de le región. 

No debe atribuirse el origen de estos 
abusos á deficiencias de le ley de Reclu
tamiento, á imposibilided de equiliter lee 
condiciones de todo mozo que ingrese en 
Csje por otre, ni á le perentoriedad de 
los plezos en que debe examinarse y ser 
tremitide su documentación; prooeden las 
omisiones que se observan de la especu
lación y el tráfico de que son objeto los 
que psrs remedisr su iudigencis acuden 
á Empresas y Sociedades dedicadas á mo
nopolizar las sustituciones, separándose 
del espirito que preside en los preceptos 
de le ley, y á le tolerenoie, ei no protec
ción, que se les dispense en elgunas loca
lidades donde eparecen oon una represen
tación de que en absoluto carece i , puesto 
que el reclute y el que intenta sustituirle 
son los únicos llamados por la ley á inter
venir y gestionar, si fuere preciso, cerca 
de las Autoridades militares cusnto pue
da intereserles en la tramitación y despa
cho de los expedientes respeotivos. 

Para buscar el remedio á tantos inte
reses lastimados, el RBT (Q. O. G.), y en 
su nombre la REINA Regeute del Reino, 
se ha servido disponer: 

1. ° Los expedientes de sustitución se
rán entregados al Coronel Jefe de la zona 
por el recluta y el que intente sustituirle, 
sin permitirse la intervención oficial ú 
oficiosa, durante la tramitación del expe
diente, de cualquier individuo que pre
tenda representar á las partes contra
tantes. 

2. ° Los documentos que deben cons
tituir el expediente de sustitución son los 
que taxativamente'se expresan en los ar
tículos 161 y 162 de la ley de Recluta
miento y en la Real orden circular de 29 
de Dioiembre de 1892. 

No se admitirán en las zonas los expe
dientes qoe carezesn de algunos de los re 
quisitos expresados en la ley, ni se reda
mará por los Jefes de ellas á los Cuerpos 
y dependenoias del Estado la documen
tación perteneoiente á individuos extraños 
al ramo de guerra para unirla á los expe
dientes, los cuales se han de presentar 
ultimados. 

3. ° A los expedientes referidos se uni
rá una targeta con el retrato en fotogrsfía j 
del que pretenda ser sustituto, la oual 
servirá para comprobar en toda épooa la 
identidad del individuo presentado como 
tal sustituto. 

4. ° Los individuos oomprendidos en 
lss penalidades de los atriouloa 30 y 87 
de la ley de Reclutamientos quo ingresan 
en Caja por haber sido denunciados para 
aplicar á otros reolutas los beneficios á 
que so refieren los artículos 31 y 160 de 
la oitsda ley, serán también objeto de una 
detenida investigaoión, que praotioarán 
los Jefes de zona hasta corciorarse de una 
manera indubitable de su identidad, y de 
que la falta en que incurrieron, dejando 
sin cumplir LOS deberes militares, no es 
utilizada psra emplearle después oomo 
medio de explotaoión, consintiendo en ser 
denunciados pare recibir une retribución 
pecunierie, sirviendo en el Ejéroito y ocu
pando puestos de otros, dejando sin llenar 

los que por ineludible deber están llama
dos á desempeñar. 

5.° Los Comándenles en Jefe de Cuer
po de Ejército y Capitanes genéreles de 
Baleares y Cenorias, penetrados de le ne-
nesided de dedicar á este asunto todo el 
interés que r é d e m e ten importante ser
vicio, dicterán por su parte les disposi
ciones que oresn más efloeees para qne 
los Jefes de zone llenen sn cometido en 
este parte con el oelo y estímulo que tie
nen dereoho á exigir de ellos, tsnto por 
los psrtiouleres, que confíen sus intereses 
y le suerte de sus hijos á los enesrgedos 
de evitarles el justificado recelo de qne ls 
sustitución realizada no sea garentíe de 
seguridad psra que haya de reponerse la 
plaze nuevamente en épooa inmediata, 
oomo el Estado, que, aparte1 de otros per-
joioios, sufrsga los gastos de transporte 
de dos ó mes individuos para servir la del 
recluta sustituido. 

6.° Asimismo los Comandentes en 
Jefe y Capitanes generales de Cañarles y 
Baleares, harán responsables á los Jefes 
de las zonas de la fslta de cumplimiento 
en las suyas respectivas de lo que se or
dena en esta oirouler, recomendándoles 
que examinen esorupulosamente le au
tenticidad de los doeumeotos entregados 
y que presencien el reconocimiento y talle 
de los individuos antes de su ingreso en 
el Ejéroito, y darán ouenta á este Minis
terio, si llega el oaso, do las p r o v i d e n 
cies qne adopten, así oomo del resultado 
del expediente que habrá de formarse 
ooendo así lo exiga la importancia ó gra 
vedad de lo ocurrido. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . E . muchos años. Medrid 6 de Oo 
tubre de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

í 

Señor. . . . 
(Gaceta 10 Octubre 94.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

E l die 26 de Ootubre y á lss doce de su 
mañaua, se celebrará oon las formalidades 
establecidas en la Sale Conslstorisl del 
Ayuntamiento de Canenoia, la tercera su
basta del aprovechamiento de leñas del 
monte denominado «La Solano,» per
teneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallen 
de msnifiesto en la Seoretsría del ex
presado M u n i c i p i o . = E 1 Ingeniero Jefe, 
P . O., Andrés Avelino de Armenteras. 

El día 26 de Octubre y á las doce de 
su mañana, se oelebrsrá oon las formali
dades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Robledo de Chávela, 
la teroera subasta del aprovechamiento de 
pinos del monte denominado «Monte Agu
ilil lo, i> perteneoiente á dioho pueblo, bsjo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Seoietarie del 
expresado m u n i c i p i o . = E l Ingeniero Jefe, 
P. O., Andrés,Avelino de Armenteras. 

E l día 26 de Ootubre y á las dooe de 
su mañana, se oelebrará oon las formali
dades estableoidas en la Sala Conslstorisl 
del Ayuntamiento de San Martín de Vslde-
iglesias, la teroera subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominsdo 
«Navarredonda», perteneciente á dieho 

pneblo, bejo el tipo y eondioionea de 10» 
pliegos qne ee hellan de menlflesto ea 1% 
Secretarle del expressdo munlciplo.^El 
Ingeniero Jefe, P- O., Andrés Avelino de 
Armenterss. 

C 0 M I S 1 0 N J W 1 N C I A L 
Sesión de 4 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 

Huerta y Romillo.—Fernández Mora
les.—Borrallo.—Talavera.—Pi y Arsua-
ge. — Geroie Gordo. — Alvarez Rodrí
guez.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á les tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó ea 
le resolución de asuntos oomprendidos en 
el art. 93 de la vigente ley Provincial, ha
ciendo uso de las atribuciones que le están 
eonferidea por el párrefo 3.° del mismo, 
previe la oportuna declaraoión de ur
gencia. 

Dada ouenta de los asuntos puestos al 
despeoho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Contestar al Exorno. Sr. Gobernador 
de esta provinoia que los Ingenieros pri
meros de la Secoión de Carreteras provin
ciales, no lo son de Caminos, Gsnales y 
Puertos, y que según la relación remitida 
por el Sr. Ingeniero Jefe de esta Corpora
oión, los que desempeñan los oitados car
gos son Ingenieros militsres. 

Conceder le prórroga de quince días 
en la licencia que, por enfermedad, se 
halla disfrutando el Ofioial del Cuerpo Ad
ministrativo D. Marisno Pérez Toribio. 

De oonformidad oon lo propuesto por 
el Sr. Deceno del Cuerpo Médioj-Farma-
céutico, desestimar la instsneia presenta
da por D. Emilio Fuentes y Ssenz Diez, 
que solicita ser repuesto en el osrgo de 
Alumno interno supernumerario de Me
dicina de la Beneficencia provinoial, del 
que fué declarado suspenso de empleo y 
sueldo, por esta Comisión, en 20 del próxi
mo pasado Agosto, por abandono del ser
vioio. 

Pasar á aponenoia del Sr . Visitador 
del Hospital Provinoial, la propuesta del 
Negooiado de Personal, parajoorrer la es
cale de Alumnos internos de Mediólos y 
Farmacia de ia Benefioenoie provinoial, 
acordada por éste Comisión en 24 de Sep
tiembre, próximo pasado. 

Manifestar al Sr . Gobernador de ls 
provinoia, contestando á su Gomuuioaoión 
fecha 20 del mes enterior, que D. José 
López Cordón, Depositario que fué de fon
dos provinoieles, obtuvo su jubilación en 
30 de Junio de 1877 y falleció en 3 de 
Febrero de 1890; que no existe antece
dente alguno en la Depositaría de ésts 
Corporeoión respecto á la [entrega de las 
1.703 pesetas que se dioe hecha en Marzo 
de 1862 al referido Señor porque en di
oha épooa, estaba instalada la oitsds de-
pendencie en el Gobieroo de le provinois, 
de enyo oentro dependíe principalmente 
y en el cuel pudieren encontrarse los da
tos de le inversión que se diere á diohs 
sume, asi oomo de le ouente que debió 
rendir en su die el referido Depositario y 
que en este Corporeoión conste únicamente 
que el repetido funcionario presentó y 
obtuvo la aprobación de todas sus ouentss, 
por lo que se refiere el menejo de los fon-



dos provinciales y le fué devuelta como 
consecuencia, dorante el período de aa 
jubilación, la flanee qae tenia prestada 
para responder de aquél cargo qae des
empeñó fiel y honradamente por espacio 
in mochos a5oa. 

Disponer se publiquen en el BOLETÍN 

O F I C I A L , lea ouentas satisfechas durante 
t l mes de Agosto últ imo, por obras de 
eonservaoión 7 reparación verificadas por 
administración en el Hospital provinoiel, 
da conformidad eon lo dispuesto por el 
irt 126 de la Ley provinoial vigente 7 
ei la forme acordede por esta Comisión, 
e0 28 de Diciembre de 1893. 

Aprobar de conformidad oon lo pro
puesto por la Contaduría, le onente docu
mentada de loe productos obtenidos en 
concepto de derechos de custodia, por los 
depósitos constituidos en la Depositaría 
da fondos provinciales, para optar á las 
subastas celebradas por la Corporación, en 
el trimestre veneido en 30 de Junio úl t i 
mo, que he rendido el Sr. Depoaitario; 7 
da cuyo resoltado epareoe un ingreso l í 
quido á favor de la provinoia, de 645 pe
setas ocho céntimos. 

Disponer conforme á lo aoordado por 
la Diputación al votar el presupuesto adi
cional del ejeroioio de 1893 A 94, que las 
657 pesetas 98 céntimos que han quedado 
sin satisfacer del oapítulo de sirvientes 
del presupuesto del Hospicio, por jómeles 
devengados en el costurero durente las 
semanas que terminsron en 23 7 30 de 
Junio último, se abonen con cargo el oré• 
dito de vestuerio de dicho presupuesto. 

De conformidad con lo propuesto por 
el punen te Sr. Pi 7 Arsuaga, aprobar las 
eaenta de administración de la oasa n ú 
mero 30, de la oalle del Carmen, corres
pondiente el ano de 1890, que he rendido 
el administrador de diohe finca, y cuyo 
importe asoiende á la cantidad de 1.094*04 
pesetas, y remitir al Sr. Arquitecto Jefe de 
obras provinciales, el proyecto formedo 
para llevar á efeoto las obras de repara
ción necesarias en le citada case que pro
pone el Adminis trador con el fin de que se 
sirva informsr squél lo que considere 
oonveniente. 

Se dio cuenta del expediente qoe esta
ba sobre la mesa desde la sesión de 28 del 
pasado mes, relativo A la subaste intenta
da para contratar el servicio de etaúdes oon 
destino á los cedáveres del Hospital pro
vincial, acerca de cuyo asunto llama el 
Negociado la atención de esta Comisión, 
respecto á la proposición presentada por 
D. Pablo Piqueuque, úu ico que tomó par
te eo aquél acto, 7 que fué deseohsda por 
no hallarse ajustada á la forma prevenida; 
7 acerca de les repetidas veoes que ha sido 
declarada desierta la expresada subasta, 
qne pareoe obedeoer comoceusa prinoipal, 
1 la clausule de qne el contratista de eate 
•arricio tendrá qne adquirir le medere 
necesaria, el que lo es de este artículo para 
laa Establecimientos, 7 propone la reforma 
del pliego de oondiclones, en el sentido 
*• qae se deje el oontretiste la liber
tad de edquirir por su cuenta la medere 
P*ra la construcción de etaúdes, ó que se 
encomiende dicha construcción á los ope
ó o s del Hospitsl provinoial, que lo ve-
r'8cau en oondioiones de gren economía. 

Después de un detenido examen de 
•ate asunto 7 teniendo en cuente que las 
aferentes subastas celebradas, han que
dado desiertas en rezón á que el pliego 
d e condioiones oon erreglo al que se llevó 
•cabo la BU hasta p a r e c í suministro de 
aderas d i dereoho ai oontretiste de é s 

tas á que se le tomen lss necesarias para 
la construcción de ataúdes, la Comisión 
soordó, que conforma á lo propuesto en 
la segunda oonolosión del dictamen del 
negooiedo, se oonstruyan, como viene ha
ciéndose, los ataúdes necesarios por los 
opererlos del Hospital, hssta tanto qae 
termine el compromiso 00a el aotual oon. 
trstista de maderas. 

Se d i o onente de un diotamen del nego
oiedo de Fomento, consultando á ests Co
misión si en vista de haber transcurridos 
oon exceso los plazos que marea la ley 
provinoial sin qne el Sr. Gobernedor, 
después de haber pedido antecedentes 
del ssunto haya ejercitado la facultad de 
suspender el aouerdo edoptado por la mis
ma eon fecha 1.° de Agosto úl t imo, apro
bando la subasta celebrada para oontratar 
las obras de construcción de un oemino 
vecinel que partiendo del Puente, sobre 
el arroyo de Tortoles, empelme oon la 
carretera de Navalcálnero al límite de la 
provinoia, puede ó no darse oumplimien
to á lo que determinan los artículos 21 7 
22 del Real deoreto de 4 de Enero de 
1883 7 los demás trámites que son nece
sarios psra le formulación del oportuno 
oontrato. 

Después de nna detenida discusión la 
Comisión aoordó resolv r la oonaulta del 
Negooiado en sentido afirmativo, ó ses que 
se procede á formalizar el oontrato or igi
nado por la subssta celebrada oon arreglo 
á los citados artículos del Real decreto de 
4 de Enero de 1883. 

Los Sres. Vicepresidente 7 Alvarez 
Rodríguez manifesté ron que votaban en 
oontra del acuerdo tomado, porque entien
den que el plazo concedido por la 107 el 
Sr. Gobernador de la provinoia pare la 
sanción ó suspensión de los acuerdos de 
las Corporaciones provinciales, se inte
rrumpe cuando aquella Autoridad reclama 
anteoe lentes para mejor resolver, como ha 
suoedido en el oaso presente. 

Se d io ouenta de las vacantes que exis
ten en el Cuerpo de Capellenes de la Be-
nefioencia provinoial y después de una de
tenida discusión se aoordó por la Comisión 
proveer dichas plazas, haciendo oonstar su 
voto encontré los Sres. Alvarez Rodríguez, 
Pí y Talavera, fundado en que la Diputa
ción había resuelto amortizar las vasantes 
que ocurrieran en el citado Cuerpo de Ca
pellanes, para reducir el número de plazas 
de esta olese. 

En virtud de este ecuerdo, la Comisión 
nombró interinamente para la primera 
vacante al Presbítero, D. Fidel López Sán
chez. 

Pedida la palabra por el Sr. Visitador 
del Asilo de Nuestra Señora de las Meroe
des, hizo presente la necesidei de llevar 
á oeho el entarimado de lss ofioinaa é 
Iglesia de aquel Estableoimiento, cuya 
obre se tuvo presente á la formación del 
presupuesto ordinerio corriente y que pe
didos presupuestos para dicho entarima
do, asoiende el importe á 1.400 pésetes, 
por lo cual pedía la oportuna autorizaoión 
para emprender las obrss 

En su vista, la Comisión soordó auto
rizar á dioho Sr. Visitador para llevar á 
efeoto las obrss, eon in te rvenc ión del 
Sr. Arquitecto provinoisl, por no llegar el 
importe á 2.000 pesetas. 

Así mismo acordó la Comisión adqui
rir veintioinoo ejemplares de le obra del 
Sr. D. Calixto Ballesteros, titulada a Pági
nas de Glorie», con destino á la Bibliote
ca de eate Corporaoión; sintiendo que el i 

estado precario del erarlo provinoial no 
permita la adquisición de meyor número 
dp ejemplares, dada la utilidad y ensé
nense de la obra. 

Por ú l t imo, la Comisión declaró no 
urgente y aoordó qae se dé cuenta en su 
día á la Diputeción, del proyeoto y presu
puesto remitido por el Sr. Ingeniero Jefe 
de obras provinciales para le habilitación 
del oamino vecinal de Aravaca á H u 
mera. 

Se levantó le sesión.=E1 Vioepresi
dente, Miguel Mathet. = 3 E l Seoretario 
accidental, Remón Rodrigues Arau. 

Tesorería de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Se partioipa á loa Ayuntamientos de la 
provinoia, que queda abierto el pago de 
losreosrgos municipeles, desde el 11 del 
aotnal al 6 del próximo mes. 

Madrid 10 de Octubre de 1804.=E1 
Tesorero de Hioienda, José María Traveai. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaría 
L a Junta munioipal se halla citada 

para celebrar sesión en estas Cesas Consis
toriales el día 15 del aotual, á las tres de 
la terde, con objeoto do ocuparse de los 
asuntos siguiente: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la modificación de las actuales tarifas 
de consumos 

Idem íd. disponiendo la jubilación de 
un fiel de consumos. 

Idem id. la de un Recsudador de fie
latos. 

Idem. íd. la de un Oficial cessnte de 
ls Delegsoión de oarruajes y tranvías. 

Idem íd. la de dos maestras de les Es-
eules públioas. 

Idem íd. disponiendo se subaste por 
ouatro años el suministro de petróleo ne
cesario en el alumbrado de las afueras. 

Idem íd. íd. por igual tiempo el sumi
nistro de efeotos y materisl del alumbra
do públioo por petróleo. 

Lo que se enuncie para conocimiento 
del público. 

Madrid 13 de Ootubre de 1894 .»E1 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

Secretaria—Negociado 3 . ° 
E n cumplimiento á lo dispuesto en el 

ertionlo 294 de las Ordenanzas Munioipa
les de le v i l la de Madrid, se enuncia al 
públioo que D. Juan Santiago y Bello, 
proyecta establecer un criadero de reses 
de cerda, en un Corralón de la Huerta de 
Moratalaz. 

Las personas que se consideren perju-
dicedas por le instalaoión de esta indus
tria expondrán por esorito en le Aloaldia 
preaidenoie, durante el término dequince 
días, á contar desde el de la feoha de pu
blicación del presente enunoio, lo que es
timen oonveniente. 

Madrid 6 de Ootubre de 1894.—El Se
oretario generel, Francisco Rusno. 

En cumplimiento á lo dispuesto eo el 
artículo 294 de les Ordenanzas municipa
les de le vi l le de Medrid, se anuncie al 
públioo que DoSa Petra Fernándes López, 
proyecte establecer una carbonería en la 
oasa n ú m . 6 de la oalle del Fúoar. 

Las pereonae que se consideren perju
dicadas por la instalsclóo de este indus
trie, expondrán por esorito en l s Alca ld ía 
presidencia, dórente el término de quince 
días, á contar desde el de le feche de pu
blicación del presente enuncio lo que es
timen conveniente. 

Medrid 10 de Octubre de 1894.—EI Se
creterio generel, Francisco Rosno. 

En el sorteo verificado en le sesión 
públioa celebrede por esta Exeme. Corpo
raoión en el día de hoy, para cubrir le va
cante que existía en la Juuta munioipal 
por renunoia del Sr. D. Ricardo Huerta 
Romillo, ha sido designado por la suerte 
al Exorno. Sr. D. José Cánovas del Casti
l lo . 

Lo que en oumplimiento de lo que se 
dispone en el srt. 68 de la ley Municipal, 
se anuncia al público pare su eonooi
miento. 

Madrid 10 de Ootubre de 1894.=El 
Secretario general, F . Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
saoar á pública subasta el número de ob
jetos de escritorio necessrios á Isa oficinas 
centrales y demás dependencias de este 
Exorno. Ayuntamiento, con exoepeión del 
material para escuelas durante el actual 
ano económico, bajo los tipos que figuran 
en la condición segunda del pliego de las 
facultativas. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 660 pesetas eu la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes a 
arbitrio municipal estableoido y el rema
tante la definitiva de 1.320 pesetas que le 
será devuelta á la terminación del contra
to previa certificación á quien corres
ponda. 

L a subasta se verificará el día 17 de 
Noviembre de 1894, á le una de la tarde, 
en la Sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Exce
lentísimo Sr. Aloalde ó Autoridad en quien 
delegue, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado Central, de una á tres de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el dsl rem te. 

Lo que se snunoia al públioo para sa 
conocimiento. 

Madrid 10 de Ootubre de 181) i . = E í Se
cretario, Franoisco Ruano. 

Rasoafrfa 
Las cuentas municipales de esta v i l l a 

de los ejerciólos de 1891 á 92 y 92 á 93, 
se hallan expuestas al públioo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por térmi
no de quinoe días, durante los cuales ha
rán las reolemaoiones que tengan por 
oonveniente. 

Rasoafría á 6 de Ootubre de 1894.=*El 
Aloalde, José Garoía Carril . 

Venturada 
Se hallan terminadas y expuestas al 

públioo por término de quince días, las 
ouentas munioipales de los ejeroioios eoo
nómioos de 1890 á 91, 1891 á 92 y 92 i 
93, en la Seoretería de Ayuntamien
to, contados desde ls inseroión del pre
sente snunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
este provinoia, á fin de quo sean exami
nadas por los veoinos que lo estimen opor
tuno. 

Venturada 6 de Octubre de 1894.=El 
Aloalde, Manuel de la Morena. 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia* provineialee 

MADRID 
Sele de lo criminal.—Sección 4 / — E n 

le eeuee procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de este Corte, se
guida oontre Meríe del Germen Jimeno 
Membrillo, por hurto, j en le qne es perte 
el Ministerio flsosl, ha dictado le referide 
Sección 4. a ento oon feche 13 de Septiem
bre, señalando c l dia 18 del corriente 7 
hora de le una en punto de su terde, pere 
dar comienzo á les sesiones del Juielo orel, 
mendendo ee eite á le testigo Meríe Frntos 
Pelomino, 0070 domicilio se ignore, oomo 
lo verifloo por medio de le presente, á fin 
de qne oompsrezce á deolerer ente le ex
presada Sele, sits en el piso bsjo del Pe-
lscio de Jnstiois (Salesas), en el indiosdo 
d ís 7 hora; haoiéndole ssber s i propio 
tiempo ls obligsoión que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bsjo le 
multe de 5 á 80 pesetss. 

Medrid I I de Ootubre de 1894.—E1 
Ofloial de Sele, José Admire. 

Jungados de primera instancia 

CENTRO 

D. Remón Berroele 7 Jiménes, Jues 
de primers instenoie del distrito del Gen-
tro de ests Gorte. 

Por l s presente requisitoria 7 á virtud 
de certe orden de le Superiorided, se cite, 
Heme 7 emplese el prooesado Antonio 
González Gomes, que uss de segundo ape
llido González Aguiler, hijo de Refeel 7 
Mergerita, netnrel de Eeije (Sevilla), de 
veintidós años, soltero, periodista, vivió 
en la calle del Mesón de Paredes, núm. IS, 
y hoy se ignora su psradero; de esteture 
bsjs, buenas oarnes, pecoso de virueles, 
eolor seno, rublo el pelo, el bigote y le 
bsrbs, ojos azules, neris y booe regulares; 
pare que en el término de diez dies, á I 
contar de le inseroión de le presente en 
los periódioos oficiales de esta Gorte, oom
parezoa en este Jusgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, Esorlbeníe 
del infrascrito; aperoibido que de no 
heoerlo será declersdo rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere luger. 

A l mismo tiempo ruego y enoergo á 
les autoridades, tentó civiles oomo milite-
res y Agentes de la policía judioial proce
dan oon toda eotivided á le busee y cap
ture de dicho prooessdo, poniéndole, ceso 
de ser bebido, á mi disposioión en oelided 
de preso oomunicedo en le Prisión Gelu • 
lar de este Gorte, dándome Inmedieto 
aviso de haberlo verifloado pere proceder 
á le preotiee de diligencies acordadas por 
dicha Superioridad. 

Dsda en Madrid á 3 de Septiembre 
de 1894.—V.° B.°=EI Jues de primere 
Instenoie, Remón Barroeta.=El Esoriba
no, Bertolomé Uoede. 

E l Sr. Jues de instruooión del distrito 
del Centro de este Gorte, en le oausa qne 
Instruye, por sustracción de 500 pésetes, 
eontre Menuele Peleyo Ceceo, be acorda
do se oite el perjudioedo Antonio Lopes 
Rodrigues y á su hermene Jnene, ouyo 
últ imo domioilio lo fué en este vi l la , calle 
de Jaoometrezo núm. 45, lechería, y de 
ignoredo peredero en le eetnelided, pere 
préster declaraoión, eompereeiendo el 
efeoto en dioho Jusgado, sito en el Peleólo 
de Justicia, calle del Generel Géstanos, 

número 1, de doee á enetro de le tarde, 
dentro de loe cinco dies siguientes á la 
pnblicsoión de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAS; de le provinoia; adviniéndoles l a 
obligaoión que tienen de oonourrir á este 
llamamiento, bajo le multe de 5 á 50 pé
setes, y demásjprevonciones de los artiou* 
los 410 y 420 de le ley de Enjuiciamien
to crimi nal. 

Medrid t de Ootubre de i894 .=El Es
oribano, Joaqnío Ferrer. 

D. Ramón Berroete y J iménes, Jnes de 
primera instsnoie del distrito del Centro 
este capital. 

Por el presente hago ssber qoe por no 
poder llover á efeoto D. Ednerdo G u i -
deot y Romero, Coronel de Infantería 7 
veoino de ests Gorte, el convenio celebre-
do eon sus acreedores en los autos de quite 
7 espere qne promovió en éste Juzgedo 7 
Esoribaníe del que refrende, he sido de
clarado el mismo, á sn instenoie en con
curso voluntario, habiendo qnededo por 
tentó inoepeoitado pere administrar sns 
bienes, decretándose el embergo 7 de
pósito de los mismos; 7 en su virtnd se 
previene que nedie hsgs pegos el con
cursado, bsjo le pene de tenerlos por i l e 
gítimos, debiendo hsoerlos el depositario 
administrador nombrado D. Carlos de Be-
nitez 7 D*Avila, qne hebite en le cello 
de los Mártires de Alcalá, n ú m . 3, piso 
pri ero, ó á los síndicos luego que fue
ren nombrados. 

A l propio tiempo se oite por el pre
sente á los acreedores del referido con
cursado, á fin de que se presenten en el 
juioio oon los títulos justificativos de sns 
eréditos 7 se los convoca á junte generel 
psre el nombremiento de Síndicos, qoe 
tendrá luger el día 5 de Noviembre inme
dieto y hore de les dos de su terde en le 
Sele de audiencia de dicho Juzgedo, sito 
en le oalle del Generel Castaños, núme
ro 1. 

Medrid 10 de Ootubre de 1894.^Ra
món Barroeta.=El Seoreterio, Bsrtólome 
Ueede. 

D. Remón Berroete 7 Jiménez, Ma
gistrado de Audienoie Territoriel de les 
de fuere de esta Corte, 7 Jues de instrno
oión del distrito del Centro de le misme. 

Por le presente requisitorio se eite, l la 
ma y empieza á José Remos, de treinta y 
dos años de eded, de estetnre alta, oolor 
moreno, eere y nariz lerge, pelo negro, 
usa bigote ebnndente, oerrejero mecánico, 
que he hebitedo en la oalle del Ventorrillo, 
núm. 8, piso segundo; y á Vioente Pestor 
y Psstor, de unos treinta años, cesado, na
tural de Campo Reel, de estetnre regnler, 
elgo grueso, moreno, cere efeitede; viste 
trsje de oolor clero, de cazadora, sombre
ro de ele enoha blenee, y otras veces boi
na azul ó oolor café, qne he vivido en le 
cal le de Cabestreros, núm. 9, piso segun
do, sospechándose puede encontrerse en 
Vel i l le de Sen Antonio, ó en Campo Reel, 
y cuyas demás circunstancias de aquellos 
7 eotuel peredero se ignoren; á fin de que 
dentro del término de diez dies, oontados 
desde le pnblioeoión de este requisitorle, 
se personen ente este Juzgedo, sito en le 
calledel General Géstenos, núm. 1, con 
objeto de responder á los cargos que eon
tre los mismos resultan, en sumario que 
instruyo sobre robo de alhajas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán de 
oleredoe rebeldes y les psrsrá c l perjuioio 
á qne hubiere lnger en derecho. 

A l propio tiempo mego 7 eneergo á 

todss les Autoridades 7 Agentes de l s po
licía Jodieiel proeeden á le bnsoa 7 cap
tura de diehos individuos 7 sn conduc
ción á l s Prisión oeluler de ests Gorte 
donde quederán á mi disposioión. 

Dede en Medrid á 9 Ootubre de 1 8 9 4 . » 
Ramón Barroeta.=El Esoribsno, Joaquin 
Ferrer. 

GASPE 
D. Felipe Rey Gutierres, Jues de ins

trnooión de le einded de Gespe 7 sn par
tido. 

Por la presente hago ssber que en este 
Juzgado y por le Seoretaría del qne re
frende, se instruye cause eriminel de ofi
oio, sobre hnrto de verlos efeotos y dinero 
que fueron sustraídos en le noche del 3 el 
4 del eetnel, del oomeroio de los señores 
Albiac hermanos, situado en le píese Me
yor de le ville de Nonespe, en enye es usa 
he eoordedo dirigir le preaente qae se pu
blicará en el BOLBTÍN OFICIAL de le pro
vínole y Gaceta de Madrid, por le que en 
nombre de S. M . le Reine Regente (que 
Dios guerde), exhorto y requiero á todas 
les Autoridades, tanto civiles eomo m i l i -
teres y demás dependientes de ls policía 
judioial, rogándoles se sirven disponer le 
busca de los expresados efectos y dinero 
que al final se expresarán, así eomo le 
detenoión del entor ó entores de diohe 
sustraeoión, que pondrán, caso de ser ha
bidos, á disposioión de este Jusgsdo, pues 
en haeerlo así eosdyuvsrán á ls recta ad
ministración de Justicia. 

Dede en Gespe á 10 de Ootubre de 
1894.—Felipe R e y . « P o r su mendedo, 
Antonio Pérez. 

Efectos sustraídos 
Gineo psñuelos barcinos; dos peSnelos 

baroinos; tres pañuelos semlrreso; un pa
ñuelo raso; seis pañuelos sede brochados; 
tres pañuelos sede luto; dos pañuelos sede 
luto; siete penuelos sede; dos peñuelos 
ssrge seda; dos psñuelos seda brochados; 
tres pañuelos seda brochados; tres psñuelos 
sssrgedos seds; un pañuelo seda mezcla; 
dos pañuelos seda Indie; dos peñuelos sede 
reps; oinoo pañuelos sede esponje; quince 
pañuellos sede tina; cuatro peñuelos cres
pón lebredos; oinoo metros panilla negra, 
dos velos tul motas; ouetro velos lato; 
tres metros grenedine sede esergade; 
ouatro metros tsmís 60 oentímetros; oue
tro peñuelos merino oolor; un peñuelo 
merino superior; dos psñuelos merino bor
dados jerdinere; dos pañuelos merino ne
gros bordados realce; un pañuelo merino 
negro liso; un pañuelo merino eolor borda
do; an pañuelo merino oolor liso; dos pa
ñuelos merino brochados eolor; un pañue-
lo merino; seis psñuelos merino bordados; 
nn psñuelo merino bordado reelee; un 
pañuelo merino superior listado; un ce -
puche merino color; diez psñuelos hilo 
bolsillo; cinco peñuelos hilo jeretón oolor; 
dos psñuelos hilo jeretón lnto; einco pe-
ñueloe hilo lnto; oinoo pañuelos elgodón 
bolsillo; une oemiee blanee; dos peres 
osloetines lsna; nns pistola «Remingtón»; 
nn billete de 50 pésetes; otro de 25, y 
175 pésetes en monedes de á 5 pésetes, de 
2 y de 2*50 céntimos. 

Jungados municipales 

L A T I N A 
En virtnd de providencie del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Jues munieipsl del dis
trito de la Latios, se cite y Heme por tér
mino de elneo dies, á Frsoiseo Enoebo 
Gutiérrez, de treinta años, y que dijo vivir 

en le Calle de Sen Mlllán, 2, taberna, á 
fin de que comparezca en le Sele audien
cia de este Jozgsdo, sito en le calle de las 
Maldonadas, número 11, principal, p i r | 

l a práctica de nne diligencie pendiente ea 
el mismo; apercibido qne de no eompare
oer le pererá el perjuicio que haya lagar. 

Medrid 30 de Septiembre de 1894.-. 
y .o B . ° = G i l . = E l geereterlo, L . Julián 
Fernándes García. 

En virtnd de providencie del Sr. Doa 
Luis G i l Gervere, Jnez mnnioipel del dis
trito de le Letine, se cite y Heme por 
término de cinco dies é José Fernández 
Ramos, de treinta y tres sños, natural da 
Sevilla, y que dijo v iv i r en le calle del 
Mediodía Ghioa, 5, á fin de que compa
rezoa en le Sele eudieneie de este Juzga
do, sito en le calle de les Maldonadas, nú
mero 11, prinoipel, para la práctica de 
nna diligencie pendiente en el mismo; 
eperoibido que de no oompereeer le para
rá el perjuioio que heye luger. 

Medrid 2 Ootubre de 1894.=V.° B . ° = 
G i l . — E l Seoreterio, L . Jul ián Fernández 
Geroía. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Dirección general de Administraceión 

Excmo. Sr.: Instruido el oportuuo ex
pediente en este Ministerio, oon motivo 
del recurso de slzsds interpuesto por el 
Alcelde Presidente del Ayuntsmiento de 
Medrid oontrs l s resolución de ese Gobier
no por le que se dispuso le manere de sa
tisfacerse á D. Brnno Zsldo les centidades 
que se le adeudan por expropiación de 
terrenos en les inmediaciones de le anti
güe Pleze de Santa Barbare, sírvese V . E. 
ponerlo de ofioio en oonooimiento de lss 
partes interesadas, á fin de que en el pla
zo de veinte días, á contar desde ls pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de ests 
provinois, de le presente orden, pueds 
elegar y presentar los documentos ó jus
tificantes qne oonsideren oonduoentes á 
su dereoho. Sírvese V . E . eoussr oon tods 
urgenoie recibo de este comunicación 
y eoompañe á ella nn ejemplar del BO
LETÍN de que haya sido publicada; todo 
de oonformidad con lo que dispone el ar
tículo 25 del Reglemento provisional para 
le ejeouoión de le Ley de 19 de Ootubre 
de 1889. Dios guerde á V . E . muchos 
años. Medrid 12 de Septiembre de 1891,= 
E l Director generel, Jimeno de Lerma.=» 
Exorno. Sr. Gobernedor c iv i l de Medrid. 

Dirección general del Tesoro público 
J Ordenación general de Pagoe 

del Eetado 

Resuelto por el Ministerio de Msrins 
en Reel orden de 30 de Abr i l último, in
grese en el Tesoro público el importe d« 
le flama constituida en la Caja genersl 
de Depósitos en 6 de Ootubre de 1864 por 
los Sres. Pinto Pérez Aslhey y Compañía 
del Comerolo de Londres, pere responder 
del oontre to de suministro y remisión ds 
24.000 toneladas de carbón Cardlff si 
Apostadero de Filipinos, ouys fianza está 
formede por dos depósitos señe lados coa 
los númeroe 30.481 y 30.482 de entrada 
y 9.475 y 0.476 de regietro, esta Direc
ción generel en oumplimiento de lo que 
dispone el ert. 48 del Reglemento de ls 
Csjs de Depósitos, hs seordedo se anulen 
los meneionedos resguardos quedando sin 
ningún valor a i efeoto. 

Medrid 10 de Ootubre de 1894 =*El 
Direotor generel, Olegerio Andrede. 


